
CFDI

Los siguientes contribuyentes podrán expedir 
los CFDI de nómina de 2014, en enero de 2015:  

RECIBOS ELECTRÓNICOS DE NÓMINA (CFDI) 

Personas Físicas con actividad 
empresarial y profesionales

Actividades de arrendamiento 
y uso o goce de bienes inmuebles

RIF

Asociaciones Religiosas

Quienes usan Mis Cuentas, del SAT

Actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas y pesqueras

Décimo Segundo resolutorio
Séptima Resolución de Modificaciones a la RMF 2014

Software empresarial fácil y completoSoftware empresarial fácil y completo

Próximamente
Tablas Comparativas


